
 

 

<Por la cual se asigna numeración E.164 

cafetero, Nororiental y Territorios Nacionales=
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mediante correo electrónico el 20 de diciembre de 2024, y según consta en el <Acta de 
Envío y Entrega de Correo Electrónico= expedida por el operador –



 

 

 

<Administrar el uso de los recursos de numeración, identificación de redes de 
telecomunicaciones y otros recursos escasos utilizados en las telecomunicaciones, diferentes al espectro radioeléctrico=.

<Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones=

<Por medio de la cual se establecen las funciones de los grupos internos de trabajo de la CRC=
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(ii) 
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